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claras las limitaciones numerus clausus 
y un examen de necesidad en el último y 
destacando el principio de no discrimi-
nación en el primero.

Cuando contrasta estas garantías 
con las reconocidas en los instrumentos 
más generales de Derechos Humanos, 
destacan en especial las garantías reco-
gidas por el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos respecto al artículo 2 del 
Protocolo n.º4, ya que, además de in-
cluir disposiciones numerus clausus, un 
vínculo racional entre medida y fin del 
artículo y un examen completo de pro-
porcionalidad, también incluye una serie 
de garantías procesales para poder recu-
rrir las medidas que limitan la libertad 
de movimiento. Asimismo, a pesar de no 
llegar a las mismas cotas de protección 
que el Tribunal Europeo, el Consejo de 
Derechos Humanos también ofrece ga-
rantías más amplias que la Convención 
de Ginebra, como el numerus clausus o 
la necesidad de una norma general.

En conclusión, destaco la profundi-
dad del análisis de la interpretación de 
este derecho tan invisibilizado en el caso 
de las solicitantes de asilo. El autor se 
esfuerza en mostrar las diferentes inter-
pretaciones que se realizan de los con-
ceptos controvertidos, y trata de mostrar 
las costuras de un sistema que se diseñó 
para equilibrar la soberanía de los Esta-
dos y la protección de las refugiadas. En 

ese sentido, el hecho de mostrar el doble 
rasero en la garantía de los Derechos Hu-
manos aporta una visión crítica a la lec-
tura de un derecho que es aparentemente 
neutro. Además, la lectura que el autor 
realiza de la regularidad migratoria, apli-
cada a las solicitantes de asilo, resulta 
fundamental para entender de qué mane-
ra la regularidad vertebra las vidas de las 
personas migrantes y es capaz de limitar 
el acceso a ciertos derechos, incluso en 
el caso de las solicitantes de protección 
internacional. Todo ello encaja en esa 
visión de la excepcionalidad migrante 
presentada por el autor, ya que muestra 
las grietas y las incertidumbres en las in-
terpretaciones del derecho, sus garantías 
y las limitaciones. Partiendo de estas in-
certidumbres e inseguridad jurídica que 
demuestra, los estudios que conecten el 
Derecho con la realidad pueden verse re-
forzados, ya que las desigualdades y vul-
neraciones que puedan verse reflejadas 
en trabajos más empíricos también na-
cen de las incertidumbres identificadas 
en el estudio doctrinal. En definitiva, se 
trata de un trabajo fundamental para co-
nocer los entresijos de la libertad de mo-
vimiento de las solicitantes de asilo y los 
conflictos interpretativos que se derivan 
de las normas internacionales.
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Pocas materias en el ámbito del De-
recho privado y procesal cuentan hoy en 
día con mayor pertinencia y actualidad 
en el mundo científico y práctico que las 
relacionadas con la Ley Orgánica 1/2025 

de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia (LO 1/2025). 
Los medios adecuados de solución de 
controversias (MASC), aunque convi-
ven con la vía judicial en España desde 
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hace largo tiempo, han recibido un no-
table impulso en nuestro país a raíz de 
las novedades introducidas por la citada 
Ley. De esta suerte, los MASC se erigen 
actualmente como protagonistas del día 
a día de los operadores jurídicos involu-
crados en la resolución de conflictos en 
asuntos civiles y mercantiles, de ahí que 
la oportunidad de la obra objeto de esta 
recensión sea indiscutible, porque su 
contenido proporcionará al lector inte-
resado un conocimiento profundo sobre 
esta materia que le ayudará enfrentarse a 
una reforma de gran calado en el sistema 
procesal español. 

La obra coordinada por Francisco 
Ruiz Ruiseño y José Carlos Fernández 
Rozas proporciona un análisis porme-
norizado de los MASC y de las implica-
ciones de las novedades introducidas por 
la LO 1/2025. Desde aspectos generales 
a otros de gran especialización, desde 
miradas académicas a aportaciones pro-
fesionales, a través de un compendio de 
treinta y siete capítulos integrados en 
seis Secciones diferenciadas (I a VI), con 
una estructura clara y ordenada que per-
mite adentrarse en la materia de una for-
ma sistemática. 

La Sección I aúna ocho capítulos bajo 
el título “Aspectos generales”. En todos 
ellos subyace una seria preocupación 
por el funcionamiento y la eficiencia del 
servicio público de justicia. El primer 
capítulo, firmado por José Carlos Fer-
nández Rozas, ofrece un repaso de los 
retos y los desafíos de la justicia conci-
biendo los MASC como instrumentos de 
transformación jurídica y social. Aboga 
por un sistema más accesible, eficiente y 
abierto a la ciudadanía donde se aprecie 
el valor transformador de estos medios, 
no solo por su capacidad de descargar a 
los tribunales sino por su potencial para 
reconfigurar las relaciones sociales e ins-
titucionales. El segundo capítulo com-
prendido en esta primera parte del libro, 
cuyo autor es Valeriano Hernández-Ta-

vera, reflexiona sobre el propio sistema 
del servicio público de justicia. Ente los 
aspectos esenciales que trata se encuen-
tran sus fines, su ineficiencia y las causas 
que han conducido a esa situación, su 
relación con la política o la necesidad de 
abogar por una justicia más ágil, unifor-
me y didáctica. 

En el tercer capítulo de la Sección 
I, José Fernando Merino Merchán 
nos ofrece un primer análisis de la LO 
1/2025, desde una perspectiva profun-
damente crítica a pesar de que reconoce 
inicialmente que el propósito del legisla-
dor es loable. Comparte este sentir con 
otros autores de esta obra, cuyo espíritu 
crítico favorece la detección de los aspec-
tos de la reforma que generan dudas. En 
este caso se acusa a la Ley de contribuir 
a una visión frívola y banal de los MASC 
al subestimar su verdadero alcance y fi-
nalidad, y se llama la atención sobre un 
conjunto de aspectos negativos como su 
deficiente técnica legislativa y la inexpli-
cable ausencia del arbitraje. Coincide en 
esta última crítica con Juan Carlos Cal-
vo Corbella, autor del cuarto capítulo de 
la Sección I, quien nos introduce en la 
autotutela y la autoprestación como vías 
de reducción y control de la demanda del 
servicio público de justicia en línea con 
medidas preprocesales como el requisito 
de procedibilidad, sin dejar de reflexio-
nar acerca de la posible incidencia en 
la tutela judicial efectiva de las medidas 
restrictivas de acceso al proceso.

En el quinto capítulo de la Sección I, 
firmado por Alberto Palomar Olmeda, se 
plantean cuestiones sobre la calidad de 
la justicia y la satisfacción ciudadana. El 
autor estudia la situación actual del sis-
tema, los problemas estructurales de los 
que adolece y la percepción de la ciuda-
danía. Da cuenta de un modelo comple-
jo y de dudosa efectividad, respecto del 
cual estudia una tendencia hacia la posi-
ble reducción de la litigiosidad por la vía 
de los costes del proceso. En sexto lugar, 
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el capítulo elaborado por Patricia Gual-
de Capó se centra en uno de los MASC 
menos conocido que contempla de for-
ma expresa la LO 1/2025, por lo que se-
guramente encuentre en esta reforma 
una oportunidad de visibilidad para su 
eventual consideración en determinados 
asuntos. Nos referimos al Derecho cola-
borativo, sobre el cual el lector encontra-
rá en este trabajo información sobre su 
concepto, origen y expansión, su incardi-
nación en nuestro ordenamiento jurídico 
y los principios fundamentales sobre los 
cuales se sustenta. 

El séptimo capítulo de la primera 
Sección de la obra nos recuerda que el 
Derecho europeo constituye una fuen-
te de relevancia en la regulación de los 
MASC. La Unión Europea ha tenido un 
papel notable en el impulso de estos 
medios en las últimas décadas, de ahí 
que el trabajo elaborado por Ana Cria-
do Inchauspé aporte una visión trans-
fronteriza necesaria para comprender 
la situación actual. Tras un interesante 
estudio de los ordenamientos de varios 
países europeos, la autora compara la 
LO 1/2025 y las directrices de la Unión 
y concluye que esta novedad española se 
alinea en gran medida con las recomen-
daciones europeas examinadas y con las 
tendencias más avanzadas. Finalmente, 
el octavo y último capítulo de la Sección 
I invita a reflexionar sobre el abuso del 
servicio público de justicia y el refuerzo 
del uso de los MASC como herramienta 
para combatirlo. Francisco Ruiz Risueño 
pone el foco en la sociedad civil y en los 
propios MASC (y en la decisiva elección 
del más correcto para cada asunto) como 
ejes para la consolidación de un servicio 
sostenible y critica la ausencia de las ad-
ministraciones públicas como agentes 
activos en el uso de estos medios. 

La Sección II de la obra contiene cua-
tro capítulos bajo el acápite “Impulso y 
promoción”. Todos ellos presentan en 
común la consideración de las noveda-

des introducidas por la LO 1/2025 como 
una oportunidad, poniendo en valor el 
impulso que se ha dado a los MASC para 
mejorar la gestión de litigios y el modelo 
español de justicia. Para que esta opor-
tunidad resulte exitosa, son muchos los 
actores que han de colaborar con la cons-
trucción y afianzamiento de este nuevo 
paradigma en su desempeño diario. En-
tre otros profesionales, la abogacía espa-
ñola adquiere un papel relevante como se 
destaca en los dos primeros capítulos de 
esta sección. 

En el primero de ellos, Albino Escri-
bano Molina subraya la importancia de 
la labor desempeñada por los abogados y 
abogadas a la hora de proporcionar asis-
tencia letrada a los justiciables en el mar-
co de la tutela judicial efectiva. La abo-
gacía es una profesión reglada que está 
llamada a desarrollar un rol de primer 
orden en el impulso de los MASC den-
tro de la “labor de concordia” que, como 
advierte el autor, ha venido realizando 
de forma constante en tres frentes: con 
el propio cliente, con la parte contraria 
y con los compañeros o compañeras que 
representan a esa parte contraria. Di-
cha labor se desarrolla sobre la base de 
principios primordiales como la confi-
dencialidad, un concepto que se extiende 
a los MASC en la LO 1/2025. Junto con 
lo anterior, en el segundo capítulo de la 
Sección II Álvaro Soriano Hinojosa nos 
ilustra acerca de las actuaciones de estos 
profesionales en diferentes momentos 
del conflicto, sin desdeñar la potencial 
actuación de las sociedades profesiona-
les en el ámbito de la conciliación y de 
otras medidas y propuestas dirigidas a 
conseguir una justicia más eficiente, pre-
decible, independiente y ágil. 

El tercer capítulo de la Sección II, fir-
mado por Juan J. Valderas y Raúl Cha-
morro Malagón, otorga un papel trans-
formador a la LO 1/2025 y proporciona 
pautas e incluso una hoja de ruta para 
un uso eficaz de los MASC, favorecien-
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do su conocimiento y la confianza nece-
saria para su aplicación en la práctica. 
Con este fin, proponen medidas como la 
promoción de campañas informativas, el 
establecimiento de programas de forma-
ción y certificación para profesionales o 
la creación de plataformas digitales que 
faciliten el acceso a información sobre los 
MASC. Por último, el cuarto capítulo de 
la Sección II ha sido elaborado por Ana 
Fernández Pérez, quien nos recuerda que 
la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de 
fomento de la educación y la cultura de 
la paz destaca la importancia de integrar 
en todos los niveles del sistema educativo 
(incluida la etapa universitaria) una serie 
de valores, actitudes y comportamientos 
que favorezcan la resolución pacífica de 
los conflictos. En este marco, se analiza 
la situación actual en la educación supe-
rior y se proponen una serie de medidas 
para transformar a la Universidad en un 
agente activo de construcción de la cul-
tura de la paz. 

La Sección III de la obra reseñada 
lleva por título “Concepto y caracteriza-
ción” e incluye seis capítulos que ahon-
dan en cuestiones clave para compren-
der el funcionamiento del sistema. Jesús 
Ruiz-Beato Bravo da comienzo a esta 
parte de la obra con un primer trabajo 
que resulta de suma utilidad para apren-
der conceptos básicos y precedentes de 
interés. Dibuja un escenario judicial que 
se acerca al colapso y que reclama por 
ello soluciones eficaces y definitivas. En 
este contexto, el autor vierte una opi-
nión escéptica y desfavorable de la LO 
1/2025, augurando un nuevo panorama 
caracterizado por la inseguridad jurí-
dica, las dudas, las cargas económicas, 
las dilaciones y los retrasos que vaticina 
que se van a producir. El segundo capí-
tulo de la Sección III aborda el ámbito 
de aplicación de los MASC y las materias 
excluidas expresamente, una cuestión 
primordial para aplicar correctamente la 
reforma de la LO 1/2025 y que José María 
Ayala de la Torre analiza en dos grupos 

diferenciados según se trate de exclusio-
nes de carácter objetivo o por razón de 
los sujetos intervinientes.

En tercer lugar, dentro de la Sección 
III, María del Carmen Cazorla Gonzá-
lez-Serrano se ha centrado en los con-
flictos familiares, aportando una visión 
desde la práctica ceñida a la mediación. 
Estudia, entre otras cuestiones, la media-
ción obligatoria y el rol del mediador y 
del abogado en los procesos de mediación 
familiar. Se detiene también en el impac-
to de la LO 1/2025 en este ámbito y apor-
ta una serie de experiencias y propuestas 
desde la práctica. A continuación, en los 
capítulos cuarto y quinto cambiamos de 
sector para adentrarnos en la mediación 
administrativa, un ámbito que se consi-
dera una de las grandes exclusiones de la 
LO 1/2025. Rafael Mateu de Ros Cerezo 
firma un capítulo centrado en los MASC 
en el sector público a la espera de una 
futura regulación de estos medios en el 
ámbito administrativo y en el orden con-
tencioso-administrativo. Y seguidamen-
te, Gerardo Carballo Martínez aborda 
la mediación administrativa en las enti-
dades del sector privado, donde analiza, 
entre otras cuestiones, una esperada (y 
deseable) Ley de mediación administra-
tiva y el modelo MEDAD como base para 
su cimentación. 

El sexto y último capítulo de la Sec-
ción III estudia las medidas cautelares 
en los litigios extranjeros, una figura res-
pecto de la cual Vicente Pérez Daudí se 
detiene en explicar primero aspectos ge-
nerales como el concepto, el marco legal 
o la competencia, para ahondar seguida-
mente en la medida cautelar de retención 
de cuentas. También adquieren protago-
nismo en este trabajo las denominadas 
“medidas antiproceso”, así como la inte-
rrelación entre las medidas cautelares y 
el arbitraje internacional, o entre estas y 
los MASC.

En la Sección IV de este libro colec-
tivo se estudian las “Modalidades” de 
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MASC a lo largo de nueve contribucio-
nes. Una lectura conjunta de todas ellas 
permite obtener una visión omnicom-
prensiva de las opciones que proporcio-
na la LO 1/025 a la hora de seleccionar el 
medio más adecuado para cada asunto. 
Mientras algunos MASC preexistían a 
esta Ley, otros son nuevos para los ope-
radores jurídicos y para la ciudadanía, 
de modo que resulta pertinente una pri-
mera aproximación conceptual a todos 
ellos, tal y como encontramos en estos 
nueve capítulos. Los MASC se analizan 
de forma pormenorizada, tanto desde la 
teoría como desde la práctica por múl-
tiples autores. Todos ellos aportan valio-
sa información sobre sus características 
principales, el marco regulador y su in-
cardinación en la LO 1/2025. 

Comienza José Pajares Echevarría 
proporcionando una visión más amplia 
de diversos cauces y de las notas comunes 
que les caracterizan, tales como la asis-
tencia letrada, la interrupción de la pres-
cripción o la confidencialidad. Le siguen 
otros autores que ofrecen una perspecti-
va centrada en algún MASC específico. 
Es el caso de Javier Fernández-Samanie-
go y Yaiza Araque Moreno (mediación), 
Manuel Gerardo Tarrío Berjano (conci-
liación ante notario), Juan María Díaz 
Fraile (conciliación ante registrador), 
Marta Gisbert Pomata (conciliación ante 
letrado de la administración de justicia), 
Antonio García Paredes (conciliación 
ante juez de paz), Manuel Conthe Gu-
tiérrez (oferta vinculante confidencial), 
Luis Felipe Castresana Sánchez (opi-
nión de persona experta independiente) 
y Anabel García Hernando (Derecho co-
laborativo). Todos ellos aportan informa-
ción clara y accesible para entender el 
funcionamiento de los diferentes MASC, 
con un enfoque, por tanto, de tremenda 
utilidad para cualquiera que desee for-
marse sobre estos temas.

Nos adentramos seguidamente en la 
Sección V, titulada “Ámbito de aplica-

ción”, la cual consta de seis capítulos. 
Esta parte de la obra incluye un conjun-
to de estudios que abordan el alcance 
de diversos elementos esenciales de la 
reforma. En primer lugar, Amparo Quin-
tana García se detiene en un aspecto de 
necesaria consideración ya que sobre el 
mismo se construye todo lo relativo a la 
resolución extrajudicial de conflictos: la 
autonomía privada. Y alrededor de esta, 
todo un conjunto de conceptos como 
pueden ser la voluntariedad, la obligato-
riedad, la libre disposición y el carácter 
potestativo. En segundo lugar, Rafael Hi-
nojosa Segovia nos habla de otro compo-
nente clave de la reforma, que ha supues-
to un revulsivo en el sistema procesal 
español: el requisito de procedibilidad. 
En este capítulo se encontrarán todos los 
elementos necesarios para comprender 
en qué consiste y el alcance de esta nove-
dad: entre otros, los antecedentes, el con-
cepto y fundamento, el ámbito de aplica-
ción (materias incluidas y excluidas), las 
acciones de las partes o la acreditación 
de su cumplimiento. 

El tercer capítulo de la Sección V se 
centra en el alcance de la asistencia le-
trada a las partes, una cuestión que la 
ciudadanía precisa conocer a la hora de 
hacer uso de los MASC y de dar cumpli-
miento al requisito de procedibilidad. 
Carlos J. Gutiérrez García explica en esta 
contribución en qué consiste esta asis-
tencia letrada y cuándo resulta precepti-
va o potestativa, una labor que debe ser 
debidamente remunerada (incluyendo 
el posible beneficio de justicia gratuita) 
y confidencial en todo caso. Estos dos 
últimos aspectos se desarrollan de una 
forma más profunda en los dos últimos 
capítulos de la Sección V, pero antes, el 
cuarto trabajo se dedica a una realidad a 
la que los MASC no pueden dar la espal-
da, esto es, el empleo de medios telemá-
ticos en la LO 1/2025 y la posible integra-
ción de sistemas de inteligencia artificial. 
Los operadores jurídicos están llamados 
a integrar nuevos modelos de trabajo y 
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de acción en un contexto cada vez más 
digitalizado y, conscientes de ello, la 
obra comentada incluye un estudio que 
se hace eco de esta necesidad. Lo firma 
María Pérez-Ugena, quien analiza en 
particular esta materia en relación con la 
mediación telemática.

Para terminar la Sección V, Urquio-
la de Palacio y José María de Palacio 
profundizan en un quinto capítulo en la 
confidencialidad y el tratamiento y pro-
tección de datos personales, una materia 
que concierne asimismo a los operado-
res jurídicos involucrados en los MASC. 
Gracias a este trabajo, los interesados 
podrán encontrar las pautas esenciales 
sobre el tratamiento de datos persona-
les y el secreto profesional que permitan 
ajustar la labor de la abogacía a su re-
gulación. Por último, el sexto capítulo, 
elaborado por Emiliano Carretero Mo-
rales, aborda los honorarios de los pro-
fesionales intervinientes en este ámbito. 
Lo anterior abarca lo dispuesto en la LO 
1/2025, incluyendo la reforma de las cos-
tas procesales. 

La obra reseñada culmina con una 
Sección VI bajo el título “Efectos”. In-
cluye los últimos cuatro capítulos, que 
versan sobre distintas consecuencias de 
acciones desarrolladas en el contexto 
que nos ocupa. Primero, Antonio Alcolea 
Cantos analiza de forma pormenorizada 
los distintos apartados que conforman 
el artículo 7 de la LO 1/2025, que regula 
los efectos de la apertura del proceso de 
negociación y su finalización sin acuer-
do. Segundo, en caso de que termine con 
acuerdo, resulta de suma utilidad lo que 
explica Isabel M.ª Villar Fuentes sobre su 
validez y eficacia. Aborda en este sentido 
aspectos de primer orden en esta fase del 
proceso como la formalización del acuer-
do, los requisitos que ha de cumplir para 
considerarse título ejecutivo, su natura-
leza vinculante o la eficacia de cosa juz-
gada. 

El tercer capítulo de esta última Sec-
ción trata sobre la acreditación del in-
tento de negociación en los procesos que 
finalizan sin acuerdo con el objetivo de 
cumplir el requisito de procedibilidad. 
Álvaro López Piñeiro reflexiona sobre las 
implicaciones de esta problemática, que 
además de novedosa se ha demostrado 
que admite distintas interpretaciones. 
Terminamos este repaso a lo largo de to-
das las contribuciones incluidas en esta 
extensa obra con el cuarto capítulo de la 
Sección VI, elaborado por Jesús Giner 
Sánchez. En el mismo se analizan los 
MASC como requisito de procedibilidad 
en la acción de anulación del laudo arbi-
tral. El autor afirma, no sin criticarlo y 
mostrarse en contra, que el arbitraje no 
escapa del alcance de la LO 1/2025 aun-
que pueda parecer contradictorio (ya que 
las partes han eludido el uso del servicio 
público de justicia) desde el momento en 
que las demandas de anulación de lau-
do arbitral no se han excluido del nuevo 
requisito de procedibilidad, ya sea por 
olvido del legislador o por una decisión 
deliberada. Partiendo de esa criticada 
premisa, el autor analiza las consecuen-
cias del requisito de procedibilidad en 
esta acción. 

En suma, la obra comentada ofrece 
un estudio teórico-práctico e interdisci-
plinar con alta calidad científica de una 
materia de indiscutible actualidad y ac-
ción transformadora en el sistema pro-
cesal español. Los coordinadores han 
logrado reunir a un prestigioso elenco de 
académicos y profesionales, garantizan-
do una suma de perspectivas científicas 
y prácticas que se complementan, para 
estudiar una novedad de gran calado que 
cumplirá próximamente un año de vi-
gencia. Para enfrentarse a esta realidad, 
queda constatado en esta reseña que se 
puede encontrar en esta extensa obra un 
análisis profundo de los MASC y de las 
novedades de la LO 1/2025. Algunas con-
tribuciones parten de unas expectativas 
más optimistas, otras se muestran más 
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escépticas o incluso contrarias a las me-
didas introducidas, aunando por lo tan-
to entre todas no solo los conocimientos 
jurídicos necesarios para comprender la 
magnitud de esta reforma sino también 
el sentir académico y profesional sobre la 
materia y el pulso del debate existente en 
las Universidades y en el ámbito profe-
sional y judicial. Se trata, por lo tanto, de 

una obra que merece una lectura sosega-
da ya que, además de incrementar los co-
nocimientos de las personas con interés 
en este campo, continuará alimentando 
el enriquecedor debate que gira en torno 
al mismo. 

Carmen Azcárraga Monzonis

Universidad de Valencia

Serón Arizmendi, Natale, Unaccompanied Migrant Children and International 
Law. The Role of Strategic Litigation in Advancing Human Rights, Routledge, 
London and New York, 2025, 251 pp.

“No es preciso tener muchos libros, 
sino tener los buenos”, afirmó Séneca. 

Sin duda, esta monografía debe ha-
cerse hueco en la biblioteca de quienes 
nos interesamos por los derechos hu-
manos, la infancia, las migraciones, la 
teoría sobre el valor jurídico, político y 
social de la aplicación del Derecho (in-
ternacional), y, desde luego, la función 
socio-jurídica del activismo en relación 
con derechos humanos.

Este libro firmado por Natale Serón 
resulta multidimensional. Centrada en 
la aportación que la litigación estraté-
gica (LE) en derechos humanos supone 
para la sociedad contemporánea, tanto 
en relación con el Derecho internacio-
nal como el Derecho interno, la obra se 
construye sobre tres pilares esenciales a 
mi entender: en primer lugar, el debate 
teórico sobre el papel del aplicador del 
Derecho y más concretamente de la ac-
ción judicial y parajudicial en la llamada 
LE; en segundo lugar, el examen quirúr-
gico de un caso clave —leading case— en 
relación con la determinación de la edad 
de menores no acompañados (RY.S. v. 
España) y las transformaciones que ha 
provocado; por último, en tercer lugar y 
no menos relevante, un diseño metodoló-
gico de investigación que se apoya tanto 
en herramientas jurídicas clásicas —aná-

lisis doctrinal y jurisprudencial— como 
en elementos metajurídicos, provenien-
tes del estudio de la sociología, y la co-
municación y el análisis de procesos y 
políticas públicas.

La obra encuentra su origen en la 
tesis doctoral de la autora. El trabajo 
posterior sobre la misma permite que el 
libro alcance un equilibrio en la exten-
sión del cuerpo ensayístico, los anexos, 
la bibliografía y documentación ofreci-
da. Publicada en inglés por Routledge, 
no descuida la presencia de la doctrina 
española actual, muy completa en rela-
ción, por ejemplo, con la naturaleza y 
valor jurídico de los dictámenes de los 
órganos de tratados. No existe un prólo-
go tan habitual en la presentación de las 
monografías resultante de tesis doctora-
les. Más significativo resulta la ausencia 
de un índice detallado. El listado de con-
tenidos tan sólo incluye el título de cada 
uno de los cuatro capítulos. Y los capítu-
los incorporan subtítulos no numerados 
ni jerarquizados. Aunque pueda parecer 
una observación formal, un índice exten-
so, una estructura jerarquizada facilita 
el examen inicial de oportunidad de la 
obra, la comprensión del iter lógico y na-
rrativa imprimida por el autor, así como 
la localización de aspectos y contenidos 
específicos tras la primera lectura de la 




